
SOLICITUD CERTIFICADO DE RESIDENCIA PARA JUGADORES EXTRANJEROS 
TEMPORADA 2018/2019 

En fecha                         solicitamos a la Federación Española de Baloncesto que realice 
las gestiones necesarias para el visado del jugador/a ante el Consejo Superior de 
Deportes, éste último agilizará los trámites de concesión del permiso de residencia del 
jugador/a en la Oficina de Extranjería correspondiente.  

SELLO Y FIRMA DEL CLUB 

Firma conforme a la Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración. 

* Cumplimentar todos los apartados de este formulario adjuntando copia del pasaporte del
jugador/a y remitir al correo electrónico de licencias@feb.es con copia a la Federación
Autonómica correspondiente.

* Rogamos se compruebe si es necesario solicitar el transfer del jugador/a.

NOMBRE DEL JUGADOR/A 
Nº PASAPORTE 
NACIONALIDAD 

NOMBRE DEL CLUB 
COMPETICIÓN 
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